
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA-RISARALDA-

NOTIFICACIÓN AUTOS DEL DIEZ (10) Y DIECIOCHO (18) DE JULIO DE
2019 A LA SOCIEDAD PROMOTORA Y CONSTRUCTORA DE RISARALDA
LTDA Y EL SEÑOR DARÍO ECHEVERRY MONSALVE, PROFERIDOS POR
LA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
PEREIRA EN LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO
LUÍS FERNANDO BAENA MEJÍA, FRENTE AL JUZGADO CUARTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE PEREIRA. ACCIÓN DE TUTELA RADICADA Nos 66001-
22-13-000-2019-00482-00. MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS.

Por medio de los citados proveídos se dispuso vincularlos a la misma; se les
concede el término de un (1) día para ejercer su derecho de defensa.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas
web: de esta Corporación/ tribunalsuperiorpereira.com -avisos- yen la de la
Rama Judicial: url.www.ramajudicial.gov.co-novedades-; así como por medio
de un aviso que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira,julio18de2019

a
JAÍR DE JESÚSflHENAO MOLINA
SECRETARIO

n

PALACIO DEJUSTICIA DE PEREIRA (RISARALDA)
CARRERA 8a CONCALLE 41 ESQUINA

TORRE "C"- OFICINAS 306-304
TELÉFONOS: (6) 3147740 - 3147741 - 3147742 - 3147735
Correo Fi*rMJnÍ£o:sscfper0cendoLramaiudicial.QOV.co
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